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Sobre una presunta inconsecuencia acerca 
de la noción de función en la doctrina de Frege 

Rodolfo Caeta 

En una publicación en la que discute las consecuencias del ambiguo tratamiento 
que Frege dispensa a los conceptos y a las funciones, Hochberg 1 señala tres maneras co
rrientes de interpretar la posición de Frege acerca del tema. En primer lugar, se ha soste
nido que los predicados son signos incompletos que están conectados solamente con sus 
respectivos conceptos, en contraste con los nombres, que se conectan por un lado con los 
conceptos que denotan y por otro con los sentidos que expresan. De acuerdo con una se
gunda interpretación, los predicados representan (stand for ) entidades no saturadas, mien
tras que los nombres y oraciones representan entidades saturadas (objetos), de modo que 
la distinción lingüística se corresponde con una distinción ontológica. Por último, la ter
cera interpretación atribuye a Frege el haber extendido la distinción entre sentidoy refe
rencia porpia de los nombres también a los predicados, de manera que los predicados se 
refieren a un concepto y a la vez expresan un sentido.2 

La formulación que ofrece Hochberg de tales interpretaciones es escueta y hace di
fícil determinar con precisión hasta donde se oponen. La primera, tal como está expues
ta, no permite establecer cuál es el status ontológico de los conceptos, aunque parece ne
gar que se trate de entidades paralelas a los sentidos de los nombres propios. La última 
contradice a la primera porque menciona dos entidades conectadas con el predicado, una 
de las cuales es su sentido. Lasegunda, en tanto, parece compatible con las otras dos, pues
to que no advierte que haya inconvenientes en sostener que la distinción lingüística en
tre expresiones saturadas y no saturadas reproduce las características que cada cual repre

1 Herbert Hochberg, "Frege on Concepts as Functions: a FWldamental Ambiguity", Theoria, 
37, 1971. Reimpreso en H. Hochberg, Logic, Ontology, and Language. Essayys on TruJh andRe
ality, München-Wien, Verlag, 1984. 

2 Hochberg atribuye estas interpretaciones a los autores de algunos artículos incluidos en D. 
Klemke (comp.) Essays on Frege, U mana, University of lllinois Press, 1968, pero no los individua
liza. 
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serlta en materia de saturación y sostener, al mismo tiempo, ya sea que los predicados po
seen asociado un sentido, ya sea que no lo poseen. 

De todos modos, Hochberg estima que las tres interpretaciones simplifican dema
siado la cuestión porque no toman en cuenta una ambigüedad implícita en el papel que de
sempeñan los predicados. El problema no consiste sencillamente en determinar si los pre
dicados poseen o no sentido; además -aduce Hochberg-los predicados se comportan 
ambiguamente, porque no están vinculados con una sola función sino con dos. Si se sim
boliza cierto enunciado verdadero por medio de la expresión UF (a)" (donde UF" es el pre
dicado y u a" el nombre de un objeto), pueden distinguirse varios elementos: (i) el obje
to a, (ii) el sentido el nombre "a", (iii) la proposición o el pensamiento (es decir, el senti
do de "F(a)"), (iv) el valor veritativo de la afmnación, (v) la función F vinculada con la 
expresión funcional "F". Ahora bien,la función F cumpliría un doble papel: por una par
te, F correlaciona el objeto a con otro objeto, la Verdad; por otra parte F correlaciona el 
sentido de "a" con la proposición expresada por "F(a)". Llamemos "FI" y "F2", respec
tivamente, a esas dos funciones. La función FI cumple satisfactoriamente la tarea de co
rrelacionar dos objetos -a y la Verdad- sorteando así la necesidad de postular un ne
xo o cópula que ligue cierto universal con el individuo a. Pero F2 da origen a una dificul
tad, porque Frege sostiene también que los conceptos son partesde las proposiciones, de 
manera que la proposición correspondiente al enunciado "F( a)" estaría compuesta por el 
sentido de "a" y el sentido de la expresión funcional "F". La dificultad surge debido a que 
-<:onsecuenternente con la actitud adoptada conrespecto a larelación predicativa--Fre
ge cree que una proposición no puede estar compuesta por partes que sean todas satura
das. Si todas lo fueran, se produciría en el dominio de los sentidos de las expresiones una 
situación semejante a la que describe Bradley a propósito de las relaciones. Frege debió 
verse obligado, entonces, a admitir que el sentido de un predicado, ya sea relacional o mo
nádico, es incompleto. 

Así es que Hochberg rechaza una alternativa propuesta por Durnmet, 3 para quien 
el sentido de un predicado no es una función ni un concepto, sino un objeto, como ocu
rre con el sentido de un nombre propio. La réplica de Hochberg se funda, una vez más, 
en la imposibilidad de que las partes de una proposición sean todas saturadas, pues si el 
sentido del predicado fuese un objeto, la proposición que identificamos con el sentido de 
"F(a)" estaría constituida por la yuxtaposición de dos entidades completas, en contradic
ción con los supuestos de Frege. 

Por nuestra parte, coincidimos con el rechazo de Hochberg a la idea de que el sen
tido de un predicado sea un objeto, porque nos parecen claros los testimonios que indi
can que Frege no los concebía así.4 

Pero la admisión de que los predicados cuentan con un sentido incompleto 
tiene -ajuicio de Hochberg- el precio de abandonar la idea de que una función corre
laciona entidades saturadas con entidades saturadas o bien aceptar que los conceptos tie
nen un doble comportamiento: por un lado, correlacionan objetos; por otro lado, se cons
tituyen en partes de proposiciones. Yen ningún caso ambos roles podrían ser cumplidos 
por la misma cosa. El concepto, entendido como parte del sentido de una oración dejaría 

3 M. Dmnrnet, Frege: Philosophy ofÚJllguage, London, Harper & Row, 1973, pp. 268-9,294. 
4 Hochberg cita un fragmenro de Trans/ations fromPhilosophica/ Writings ofTottleb Frege, 

p. 71, que comienza con esta declaración: "Porque todas las partes de un pensamiento no pueden ser 
completas, al menos una debe ser 'insaturada' o predicativa, de otro modo no podrían mantenerse 
juntas". 
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de ser lUla función. Como parte de lUla proposición --concluye Hochberg- el concep
to se diferencia tanto de Fl como de F2. Yen consencuencia, se justificaría afirmar que 
los conceptos no son funciones, al menos en lUlO de los sentidos que Frege otorga al vo
cablo "concepto". 

A nuestro juicio, sin embargo, estas conclusiones no se desprenden necesariamen
te de los pasajes de la obra de Frege citados por Hochberg. Así, por ejemplo, cuando fre
ge sostiene que la negación es una función, la considera, al mismo tiempo, como una par
te de la proposición y subraya que usa esta expresión en lUl sentido especial, ya que la ne
gación y la proposición negada ..... son de clases completamente diferentes y contribu
yen de lUl modo completamente diferente en la formación del todo. Una completa, la otra 
es completada"s: Hochberg interpreta, a propósito del párrafo del cual acabamos de ci
tar alglUlas líneas, que en tanto se considere que lanegación correlaciona lUla proposición 
con otra actúa como lUla función yen tanto la negación sea considerada como una par
te incompleta de una proposición es lUl concepto. Y agrega que si se considera que cier
tas funciones correlacionan valores de verdad con valores de verdad, la negación no debe 
confundirse con una parte de un valor veritativo, pues los valores veritativos no parecen 
tener constituyentes.6 De todos modos, aunque se sortearan las dificultades que pudieran 
presentarse por el carácter ambiguo de ciertos signos, comoo en el caso de la negación, 
en lo que concierne al plano de los objetos, Hochberg sostiene que una dificultad seme
jante amenaza a la doctrina de Frege en el plano de las proposiciones; pues, como parte 
de una proposición, el sentido de un predicado no podría ser una función. Al insistir en 
ello, Hochberg rechaza la opinión contraria de Jackson,7 a quien le imputa volver a con
fudir Fl con F2. Juzga, además, que no vale la pena discutir si el concepto es una entidad 
que cumple tres roles (como Fl, F2 y como parte de una proposición) o bien si se trata de 
tres entidades. 

Sin embargo, vale la pena detenerme en este punto, porque de ello depende la co
rrecta interpretación de la ontología de Frege. Si se acepta la tesis de Hochberg, el uni
verso fregeano presentaría dos categorías principales e irreductibles de entidades. Pero 
esta clasificación mostraría más bien una distinción entre entidades saturadas y no satu
radas; y mientras en la primera categoría habría solamente objetos (entre los cuales se ha
llarían los sentidos de los nombres propios), en la otra, además de las auténticas funcio
nes, habría entidades que no son funciones: los sentidos de los predicados en tanto sean 
considerados como parte de la proposición. 0, tal vez, debe entenderse que los sentidos 
de los predicados viene a constituir un reino aparte, diferenciado tanto de los objetos co
mo de las funciones. 

Nuestra opinión difiere, sin embargo, de la que sustenta Hochberg. Nos resistimos 
a aceptar que Frege estuviera impedido de concebir que el concepto sigue comportándo
se en todos los casos como una función. Aún admitiendo que el predicado puede encu
brir más de un modo de conectar entidades, es decir, distintos pares de entidades, ello no 
excluye que de todas maneras lo que conecta el sentido de un nonbre propio con la pro
posición actúe igualmente como una función. El concepto perdería su condición de co
rrelacionados de objetos si no hubiese dos entidades saturadas que efectivamente pudie
ran estar vinculadas por él. Pero ese no es el caso, pues el sentido de un nombre propio 
y la proposición son objetos completos y el concepto establece la relación entre ambos. 

s Frege, ibid., pp131-32. 
6 Hochberg, op. cit, p. 52. 
7 H. Jackson, "Frege on sen se - functions, en Kemke, op. cit, pp. 376-381. 
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Ll81na la atención~ es ele·Ii.o, ql1e al1ft15l1.10 :,:.! (:onc(~pto sea parte del 
los objetos mencionados, pero no haber inconsecuel1d:~ en ello. 
co parece dedsivo que el plano de sentldos, en el que se combinarúm los sentidos de 
los nombres propios con los sentidos de Jos predicados para formar proposiciones, carez
ca de una exacta contrapartida ontológica, é'1l1a medida en que Frege no p'!stu16 la exis
tencia de hechos y de ese modo eludi6la posibilidad de que se reconociera en los hechos 
la presencia conjunta de universales y particulares, aún cuando los primeros no fueran 
considerados como algún tipo de sustancia. Pero Frege sí tenía razones para postular sen
tidos y proposiciones; y en este dominio apeló a la distinción entre entidades saturadas y 
no saturadas. 

En realidad, en algunos momentos parece haber estado cerca de creer que existen 
algo así como hechos compuestos por elementos saturados y no saturados. En "Sobre el 
sentido y la denotación" sostiene que el juzgar puede interpretarse como "un discerni
miento de las partes dentro de un valor veritativo".8 y aclara una vez más que usa la pa
labra "parte" en un sentido esPecial. Podría argumentarse, tal vez, que se trata de una con
fusión que lo llevó a proyectar sobre los objetos una distinción que en última instancia no 
corresponde hacer dentro de un objeto; pero, en todo caso, tampoco sería desatinado re
plicar que la citada afinnación de Frege surge de su particular concepción de lo que de
nomina "objetos", dentro de una ontología en la que no se mencionan los hechos. 

Es interesante notar, también, que en el mismo texto Frege advierte que una mis
ma figuración de una cláusula que forma parte de una oración puede jugar un doble pa
pel denotativo, pues ciertas cláusulas subordinadas denotan a la vez un valor de verdad 
y una proposición,9 lo cual es indicio, al menos, de que no se le escap6la posibilidad de 
que una misma expresión se comporte ambiguamente, es decir, de modo que puede cum
plir más de un papel, aún en el plano de las denotaciones que le corresponden. 

En síntesis, nuestra argumentación pretende establecer que aún cuando Frege no 
distinguiera claramente en sus escritos la superposiciónde dos posibles funciones vincu
ladas a cada predicado-asaber, FI y F2-ello no autoriza definitivamente a pensar que 
hubiese estado obligado a reconocer que el concepto, en tanto parte incompleta de una 
proposición, desempeña un tercer papel en el cual no se comporta como un objeto ni tam
poco con una función. En todo caso, si cabe diferenciar FI de F2 sobre la base de que ca
da una de ellas correlaciona parejas diferentes de entidades, al menos F2 puede identifi
carse con unaparte (en el sentido que Frege asigna al término) de la proposición por cuan
to el ser parte de la proposición no le impide correlacionar el sentido del nombre propio 
con la proposición misma. Si nuestra opinión es correcta, entonces puede sostenerse aún 
que las dos categorías básicas de la ontología de Frege son tales que una de ellas sólo con
tiene objetos, mientras que la otra e~tá integrada únicamente por funciones, pues los con
ceptos conservan en todos los casos su carácter de ser funciones. 

8 Frege, "Sobre el sentido y la denotación" (traducción de E. Rabossi y E. Bulygin en T. M. 
SirnJ>Soo, Semántica Filos6fica; problemas y discusiones, Bs. As. Siglo XXI, 1973, p. 13. 

9 !bid., p. 25. 
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